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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia. ==============3=================^^
Nf Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. 1 ■ ■ ■ ■ ■ • inn.»

* El pago de la suscripción adelantado. =- 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente do dicha imprenta. ■ ..... ...

PRECIO DE SUSCRIPCION

SO peaejae al aRo Extranjera, -15*

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción,1®» cénta. de peseta por línea. 
* Las reclnn^ciohes de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo' ciará los números, previo 
el pago, al precio de venta.=''— . - .
* Números sueltos, <5 eóntlmoe de pe- 
■eta cadauno.»-i" mm 'i üiih—

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). ■ .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

---------- , - ■ ^73-=^.-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.* Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
n&8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 1 Octubre 1911).
-............» .U..U! ... .................................. — I -I- I,,!,!,,! ,

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
Señor: La Ley do 29 de Junio del corriente 

afto, que suprimió el plan general de carreteras 
del Estado, prescribe la formación de una rela
jón general de 7.0’0 kilómetros, que elegidos, 
®^gún las condiciones impuestas por la nueva 
ley, de los que hasta entonces constituían el 
Plan general de carreteras y que están hoy sin 
construir, han de formar parte de las carreto- 
j'as ó secciones de ellas, que con las que se ha
llan terminadas en esa fecha y las que por 
cuenta del Estado se qstán ejecutando por con- 
^‘ata, correrán á cargo de éste en su estu-

Inmcdfatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
Lt d  este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

dio, construcción, conservación ó reparación
Prescribe también la citada ley que dicha re

lación, dentro del plazo de tres meses, contado 
á partir de su fecha, habrá de ser definitivamen
te aprobada por Real decreto, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros.

Emprendidos los detenidos y justificados es
tudios que una elección definitiva y tan restrin
gida de las carreteras exige, lleváronse con to
da la posible celeridad. Después de este preli
minar trabajo realizado por la Administración, 
y que para mayor garantía de éxito fué ejecu
tado por una Comisión técnica nombrada al 
efecto, la misma ley consideró necesario el oir 
y el atender las reclamaciones formuladas por 
todos aquellos organismos que integran una re
presentación de fuerzas vivas de España, y así 
se remitieron á los Gobernadores civiles los dic
támenes de la Comisión técnica para que sobre 
esta base aportaran los organismos ya citados 
la mayor suma de datos representativos del in
terés público de las provincias, y como hasta 
ahora muchas de esas informaciones no han 
sido devueltas á la Dirección general de Obras 
públicas y son numerosas é importantes las so
licitudes pidiendo una ampliación de plazo para 
el examen de los dictámenes técnicos, el Minis
tro que suscribe, queriendo proceder con toda 
la justificación, buscando la más perfecta adap
tación do la ley al servicio que atiende, tiene la 
honra de proponer á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 29 de Septiembre de 1911.—Señor: 
A los R. P. de V. M., Rafael Gasset

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado por Mi Con

sejo de Ministros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo único. Se considera prorrogado en 

tres meses más el plazo que, á contar de su fe
cha, señala la Ley de 29 de J unió del corrien
te año para la formación de la relación de los 
7.000 kilómetros de carretera que, con las de
más indicadas en dicha ley, han de correr de 
cuenta del Estado en su estudio, construcción, 
conservación ó reparación.

De este Real decreto dará cuenta el Gobier
no en su día á las Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos once.—Alfonso.—El Minis
tro de Fomento, Rafael Gasset.

(.Gaceta 30 Septiembre 1911).

EXPOSICIÓN
Señor: Forzada algún tanto en estos últimos 

años la potencia constructora del Estado, en 
cuanto á sus obras públicas se refiere, ha ve
nido observándose alguna irregularidad en su 
marcha económica, por desacuerdo evidente 
entre el desarrollo y amplitud de dichas obras 
y los créditos concedidos para su pago.

Atenta la Administración á asegurar la mar
cha económica de los contratos de aquellas 
obras, como medio de que sus esfuerzos, al 
cumplirlos, tengan el debido efecto útil para el 
interés público, ha comprendido que aquel des
equilibrio provenía de no estar limitado el cré
dito á contratar dentro de cada año económico, 
y ha puesto ya remedio á tal mal, llevando 
esta limitación á los presupuestos vigentes y 
prometiéndose imponer y cumplir tal precepto 
en lo sucesivo.

De este modo evidentemente ha de regular 
en su desenvolvimiento económico estos con
tratos, con evitación de los graves perjuicios 
que para los intereses generales tal anormali
dad pudiera representar.

Mas esta regularización en este servicio que 
se ha conseguido en las obras que este año se 
han contratado y se conseguirá en las que en 
lo sucesivo se contraten, no puede tener su 
efecto útil para saldar de momento todas las 
atenciones que derivan de compromisos y con
tratos anteriores, produciendo esto ahora cier
ta irregularidad en su pago que el Ministro que 
suscribe es el primero en lamentar.

La Administración, para facilitar la ejecución 
de sus obras públicas, principalmente en carre
teras, ha subdividido sus contratas, haciendo 
llamamiento á los contratistas en general de pe
queñas reservas económicas, y es claro que tal 
determinación, que tan buenos resultados ha 
dado al Estado, obliga á proporcionar á dichos 
contratistas y en todo momento medios de poder 
movilizar la suma ó valores que sus certificacio
nes representan, dándoles en ellas una garantía 
negociable en cualquier momento. Es evidente 
que en circunstancias anormales como las pre
sentes esto pueda serles imprescindible, pero 

aun ya normalizado este servicio, siempre, des
de el momento en que son expedidas las certi
ficaciones de obras hasta su cobro, cumplida 
toda la tramitación para ello necesaria, ha de 
pasarse algún tiempo, por corto que sea, en el 
que al contratista puede serle conveniente ne
gociar las sumas á que por aquellas certificacio
nes tiene derecho.

Para llegar á tal resultado es necesario am
pliar el concepto del apartado 2.° del artículo 
36 del vigente pliego de condiciones para con
tratación de obras públicas, que dispone que 
los libramientos se entregarán precisamente al 
contratista á cuyo favor se hayan rematado las 
obras ó á persona legalmente autorizada por 
él y nunca á ningún otro, permitiendo á los 
contratistas el endoso de las certificaciones 
aprobadas de sus obras.

Incoado en la Dirección general de Obras pú
blicas expediente en tal sentido y á dicha fina
lidad, ha merecido el unánime y favorable 
acuerdo de la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Fomento, el del Consejo de Obras públicas y 
el del Consejo de Estado, á quien se ha elevado 
la consulta, y con tan justificados dictámenes, 
que robustecen la opinión del Ministro que sus
cribe, tiene éste la honra de proponer á la apro
bación de V. M., de acuerdo también con el 
Consejo de Ministros, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid 29 de Septiembre de 1911.—Señor.— 
A los R. P. de V. M., Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado con Mi Con

sejo de Ministros, á propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á los contratis

tas de obras públicas para que, en armonía con 
lo que prescribe el artículo 36 del vigente plie
go de condiciones generales de contratación 
de las obras públicas, fecha 13 de Marzo de 
1903, puedan endosar las certificaciones que se 
les expidan ó hayan expedido y estén aproba
das por las obras ejecutadas en sus contratas.

Por la Dirección general de Obras públicas 
se dictarán las oportunas reglas para que con 
toda brevedad puedan los contratistas usar de 
la facultad que se les concede, sin alterarse la 
regularidad de este servicio.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos once.—Alfonso.—El Minis
tro de Fomento, Rafael Gasset.

(Gaceta 30 Septiembre 1911).

^^Tk c o ío n  c u a r t a
Administración de Costribudones de la provincia de Zaragosa.
Repartimientos de rústica y pecuaria 

para 1913.
Aprobados por Real orden de fecha 30 de 

Agosto los repartimientos de la contribución 
territorial sobre la riqueza rústica y pecuaria 
para el año 1912, han correspondido á esta pro

M.C.D. 2022
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vincia 4.058.704*66 pesetas, en la forma si
guiente:

Primera sección de rústica y pecuaria: cupo 
del Tesoro al 15*99603 por 100, 872.097*01 pese
tas; recargo del 16 por 100 sobre la anterior 
cantidad, 139.535*52 pesetas.

Segunda sección de rústica y pecuaria: cupo 
del Tesoro al 18*80791 por 100, 2.626 786*32 pe
setas; recargo del 16 por 100 sobre la anterior 
cantidad, 420.285*81 pesetas.

, La derrama girada por esta oficina del refe
rido cupo ha sido aprobada por la Excma. Di
putación provincial, y es invariable para cada 
distrito municipal, y será distribuida proporcio
nalmente á la riqueza de cada contribuyente, 
teniendo en cuenta las prevenciones que si
guen. .

1 ."' Al recibir los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  
donde se inserta la presente, convocarán á los 
respectivos Ayuntamientos y Juntas periciales, 
dando cuenta de los cupos señalados al distrito 
y.riqueza sobre que han de repartirse, proce
diendo sin interrupción á la formación de los 
repartos, ajústadoe al modelo que ya les es co
nocido.

S? En los artículos 70 y 76 inclusive del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885 se 
preceptúa la tramitación que debe observarse, 
Y por lo tanto es innecesario reproducir lo dis
puesto por aquéllos y las reiteradas prevencio
nes hechas por esta Administración en años an
teriores.

3 .a Formados los repartimientos por orden 
alfabético de apellidos con la debida separación 
entre los contribuyentes, vecinos y forasteros, 
se consignará la riqueza amillarada á cada uno, 
distribuyendo el cupo á los tipos de gravamen 
expresados por cada concepto y Sección.

4 .a Al final de cada repartimiento se for
mará inexcusablemente un resumen de las dos 
secciones de vecinos y forasteros, totalizando 
ambas y teniendo muy presente que entre las 
cuotas anuales, las semestrales duplicadas y las 
trimestrales cuatripilcadas han de dar una su
ma igual al total cupo y recargos de la casilla 
respectiva del reparto. Este mismo resumen se 
consignará en las listas cobratorias, que en una 
sola irán comprendidas las cuotas anuales, se
mestrales y trimestrales por el mismo orden 
con que figuran los contribuyentes en los res
pectivos repartos.

5 .a Terminados los repartimientos, se expon
drán al público por un plazo que no exceda de 
ocho días, previa fijación de edictos en el Bo l e 
t ín  Of i.ia t ., á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse y entablar las oportunas re
clamaciones, que resolverán en primera instan
cia los Ayuntamientos, oyendo á las Juntas pe
riciales, dentro del plazo indicado.

G.*1 El día 30 de Noviembre próximo han de 
hallarse inexcusablemente en esta Administra
ción todos los repartimientos de la riqueza rús
tica.

7 .a Los repartimientos han de ser reintegra
dos cada pliego por una póliza de libelase, y 
sus copias y listas cobratorias con otra de 12.a 
clase por pliego también, á los cuales, autoriza
dos por los Ayuntamientos y Juntas periciales 
y sellados además todos sus folios con el de la 
Corporación respectiva, han de unirse los do
cumentos siguientes:

A) Relación de fincas que el Estado posee 
en el distrito municipal, con sus linderos, cabi
da, procedencia y clasificación, número con que 
figuran en el repartimiento, líquido imponible 
y cuota de contribución asignada, y caso de 
no haberlas certificación negativa.

B) Relación de las fincas exentas perpetua
mente de contribución.

C) Otra de las exentas temporalmente, con
signando el tiempo que llevan usando de los be
neficios de la ley y plazo que vence la exen
ción.

D) Certificación de haber estado expuesto 
al público el repartimiento durante el plazo 
designado para oir agravios y si han ó no pro
ducido reclamaciones.

E) Resumen general de las cuotas de con
tribuyentes.

F) Otro de la riqueza por conceptos.
G) Listas cobratorias formadas por el mis

mo orden con que los contribuyentes figu
ran en el repartimiento.

La falta de cualquiera de los documentos ex
presados que han de acompañar al reparti
miento, producirá su devolución.

Tan pronto como los Ayuntamientos se cer
cioren del número de recibos anuales, semes
trales y trimestrales que sean imprescindibles 
para cada uno, autorizarán por medio de co
municación á persona de toda su confianza para 
que recoja de esta Administración el número 
de aquéllos igual al de los contribuyentes que 
figuran en el reparto, los cuales, al devolver 
llenas sus matrices con toda claridad y expre
sión, habrán de estar sellados con el sello de 
cada Municipio, requisito éste completamente 
inexcusable.

Cuantas dudas puedan surgir á las Corpora
ciones para el mejor desempeño de este servi
cio, pueden y deben consultarlas á esta Ad
ministración y serán contestadas en el mis
mo día.

La base para toda recaudación es la forma
ción y aprobación, en su tiempo, de los reparti
mientos por todos conceptos, y en su consecuen
cia, los Sres. Alcaldes, y en particular los seño
res Secretarios, desplegarán la mayor activi
dad y celo para que en el plazo marcado se 
cumplan los servicios de referencia, esperan
do confiadamente la oficina de mi cargo que 
así se hará para no tener que hacer uso de las 

' medidas coercitivas que determinan los regla
’ mentos en caso de morosidad.
I Zaragoza 2 de Octubre de 1911.—El Adminis

trador de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

M.C.D. 2022
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DISTRITO MINERO IDE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de este Distrito minero; -pe- i
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta provincia, por providencia de fecha de hoy, ha aprobado ios 

dientes demarcados de las minas que á continuación se expresan: __ „

1110

lili

1112

1113

Número 
del 

expediente

NOMBRE DEL REGISTRADO6
NOMBRE DE LA MINA

CLASE 
de mineral. TÉRMINO EN QUE RADICa

Teleapor........................... ................... Hierro............... Sos ......................................

Ampliación á Zaragoza............... Lignito ......... Mequinenza.........................

Esperanza................................ ............ Hierro............... Sos......................................

Antonio................................................. Lignito ... Mequinenza. ..

D. Manuel de Uribe.

D. Manuel Cañada.

D. Mariano Soler.

D. Antonio Achón.

Lo que de orden del Señor Gobernador civil se publica en el Bo j e t in  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dispuesto g818 
artículo 55 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, Hirviendo de notificac ón á los registradores que no re8,d““ treiDt» 
capital y carecen de representante legal en la misma, y para conocimiento general, pues transcurrido el pUzo o rap 
días sin haber sido apelada la providencia del Sr Gobernador, se expedirá el título de propiedad délas minas que d  
en la anterior relación, según dispone el art. 56 del Reglamento citado. ,

Zaragoza 27 de Septiembre de 1911.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz Santa María.

_ SEXTA 
Ateca.

El pliego de condiciones redactado por la 
asamblea municipal de este distrito para el 
arriendo por un año del arbitrio obligatorio so
bre la medición del vino y demás servicios ane
jos á dicho cargo, á contar desde L° de No
viembre viniente, se halla expuesto al público, 
por diez días, en este Ayuntamiento, á los efec
tos reglamentarios.

Al propio tiempo se advierte que el mencio
nado arriendo tendrá lugar en estas Salas Con
sistoriales el día 15 de Octubre próximo, á las 
diez horas, bajo el tipo anual de 2.100 pesetas, 
con arreglo á dicho pliego que obra en esta se
cretaría municipal.

Ateca 29 de Septiembre de 1911.—El Alcalde, 
Ignacio Garchitorena.

Calata yud.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario para el próximo año de 1912, se hallará 
expuesto al público, por término de quince 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, á 
los efectos prevenidos en el art. 146 de la vi
gente ley Municipal.

Calatayud 28 de Septiembre de 1911.—El Al
calde, Manuel Lozano.

***
• El día 10 del próximo mes de Octubre y hora 

de las once, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales la subasta para el aprovechamiento de 
los pastos en el monte ♦Sierra de Vicort», du
rante el año forestal de 1911 á 1912, bajo el tipo 
en alza de 1.600 pesetas y demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaría 
municipal.

Calatayud 28 de Septiembre de 1911.—El Al
calde, Manuel Lozano.

Castqjón de Alarba.
El Ayuntamiento y Junta municipal de este 

pueblo han acordado solicitar delSr, Goberna-

dor civil, con arreglo al artículo 136 de J 
Municipal y Real decreto de 15 de ^oV^ario8 
de 1909, autorización para establecer aro y 
extraordinarios sobre las especies de p^J 
leña para cubir el déficit de 969 pese ‘ g(0 
céntimos que resultan al formar el presup 
ordinario para 1912:

Cuya tarifa se expone al público P01’ 
de ocho días al objeto de que pueda ser -

Artículos.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogs"

Precio me
dio del kilo

gramo

Pesetas.

Valor de los 
artículos.

Pesetse.-

Paja.... ..........94.908 0*03 2.847*24

Leña.................... 100.000 0*02 2.000

To t a l  .. e e • • • e

al20P°r 

peset^í/

569'^ 

400 

969^

esp«í

nada para hacer reclamaciones.
Castejón de Alarba 22 de Septiembre 

—El Alcalde, Juan Francisco Muñoz.
Lltago.Litago. J

Tarifa de artículos que la Junta mU° 6 
este pueblo ha acordado gravar para c 
déficit del presupuesto ordinario para ' 09et13? I 
portante tres mil ciento treinta y ocho i , 
diez y ocho céntimos: ___ ___________________—---------—

Paja..

Leña .

Artículos.
Uní- Precio Ar- Cousum0

dados. medio. bitrio. calculado
•— — — —

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs^

100 2 0*20 5.240

100 2 0*20 10.451

To t a l
Superávit..

-El

Pe^

] oí8

Litago l.° de Octubre de 19H*
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Domingo Marqués.—El Secretario, Bruno Bar
tolomé.
n D ' Muévalos.

• pascual Andrés Solórzano, Alcalde de la vi
lla de Nuévalos;
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Junta 

daUe|1C*,)a^ de presidencia, en sesión celebra- 
v. día de ayer, han acordado que para cu
. lp el déficit del presupuesto ordinario fórma
te j6n esta í°caDdad para el año 1912, se solioi- 
c a correspondiente autorización para estable- 
Co ai‘bitrios extraordinarios sobre artículos de

S|nno no comprendidos en la general, con

caLiU^Ya*Os ‘^6 de Septiembre de 1911.—El Al- 
Pascual Andrés.

'rUcu)o8
Unidad Precio 

raedlo
Ar

bitrio.

Consumo 
que se 

calcula.

PBODUGTO 

anual

'***^—. Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Na................
100

100

3

1

0*50

0*25

200.000

216.000

1.000

540

To t a l . .. 1.540

p Paracuellos de la Ribera.
orm ^^do el expediente de arbitrios extra- 
paranai‘’0s. sobre las especies de paja y leña 
8u|t Cubrir el déficit de 4.160 pesetas que re- 
afi0 .®n d presupuesto ordinario del próximo 
la 9q halla de manifiesto al público, en 
no (j^terfa de este Ayuntamiento, por térmi- 

pue quince días. .
do inj^ollos de la Ribera 27 de Septiembre 

‘h—El Alcalde, Manuel Pérez.
Savlfián.

l^osupnesto municipal ordinario, formado 
en la 6 aho 1912, se halla expuesto al público, 
de eoretaría del Ayuntamiento, por término 

8av’~oe días, á los efectos legales.
calaR‘y*1‘^1 de Septiembre de 1911.—El Al

’ O., Miguel Lafuente.
Tai.jf Santa Eulalia de Gallego.

110 Par de arbitrios que se propone al gobier- 
hapiq a cubrir el déficit del presupuesto ordi- 
cumq.??1*8 d ab0 1912, sobre los artículos de 
tarif ’beber y arder n0 comprendidos en la 
*<^86neral de consumos:

iQi8 E'dalia de Gállego 21 de Septiembre 
¿"E1 Alcalde, Jorge Samitier.—Ramón 
Secretario.

Artl«ui08 Unidad

Kilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Grava
men.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Ni..
Leih

100 2 1 220.000 2.200

• • • a 100 2 1 270.500 2.075

— To t a l  ....... 4.275

Sobradlel.
En la secretaría del Ayuntamiento se halla

rá expuesto al público, por término de ocho 
días, contados desde el en que se publique el 
anuncio, el repartimiento vecinal de consumos 
de este pueblo correspondiente al ejercicio del 
próximo año de 1912.

Sobradiel 27 de Septiembre de 1911.—El Al
calde, Santos Latas.

***
D. Manuel Justo Alcaine, Secretario del Ayun

tamiento constitucional del pueblo de Sobra
diel, del que es Alcalde-Presidente D. Santos 
Latas Peréz;
Certifico: Que en la sesión celebrada por este 

Ayuntamiento y Junta municipal el día 13 de 
Septiembre del corriente año para la discusión 
y aprobación definitiva del presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio del año 1912, 
en el capítulo 3.°, art. 5.°, para cubrir el déficit 
que en el mismo resulta, se acordó utilizar la 
tarifa de arbitrios extraordinarios sobre las es
pecies de consumo de paja y leña en la forma 
siguiente:

Y para su inserción en el Bo l s t In  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, en Sobradiel, á 27 de Septiembre de 
1911. El Alcalde, Santos Latas.—El Secretario, 
Manuel Justo.

Artículos.
Unida
des.

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio. 
-

Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO 

anual

Penetai.

Paja..................

Leña...............

100

loo

2

2

0*40

0*40

264.335

215 500

1.053*38

862

To t a l . . 1.921*38

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial ij ante el Juez ó Tribunal que se 
señal 1. se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de aquéllos. poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y «38 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

BOLAÑO COLL, Ignacio; hijo de Juan y Jo
sefa, natural déla Placeta, provincia de Tarra
gona, avecindado en Ligomurcia (Tarragona), 
de veintidós años de edad, estado soltero, pro
fesión labrador, estatura l‘67O m., cuyas señas 
personales y particulares se desconocen; com
parecerá, en el término de treinta días, ante

M.C.D. 2022
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D. Juan Jurado Ortega, segundo Teniente del 
Regimiento infantería Serrallo, núm. 69, Juez 
instructor, en la sala de Banderas del Cuartel 
del Rebellín.

Ceuta 14 de Septiembre de 1911.—Juan Ju
rado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de pri

mera instancia do esta ciudad de Borja y su 
partido;
Por el presente se anuncia la muerte intes

tada de D.a Joaquina Otal Sigüés, natural de 
Huete, provincia de Cuenca, hija legítima de 
D. Carlos Otal y Corral y deDa Juliana Sigüés 
Bardagí, de ochenta y cinco años de edad, viu
da sin hijos, la cual falleció en Calcena, pue
blo de este partido judicial, donde tenía su do
micilio, el día veintiocho de Abril último, y se 
llama á los que se crean con derecho á su he
rencia, para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla dentro del término de treinta días; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiese lugar; y se advierte que 
ha solicitado la declaración de heredero único 
de la causante D."’ Joaquina Otal Sigüés, su 
hermano de doble vínculo D. Marcelo Otal Si
güés.

Dado en Borja á catorce de Septiembre de 
mil novecientos once.—Enrique Hernández.— 
P. S. M, Pedro Sirgado.

D Enrique Hernández Alvarez, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en causa sobre 
robo de trigo contra Dámaso Beltián Gil, veci
no de Gallur, se sacan á la venta en pública su
basta, por segunda vez, por término de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los bienes embargados en méri
tos de este expediente, que son los siguientes:

La mitad de una casa, sita en Gallur, calle 
Mayor número treinta y ocho, compuesta de 
dos pisos sobre el firme; lindante por deredha 
con casa de Liborio Aibar, por izquierda con 
otra de Jorge Jiménez y espalda con calle de 
la Concepción: valorada en seiscientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día diez y siete de Octubre próximo, á las once, 
y se advierte:
' 1.° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadorés consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; y

3 .° Que no se han suplido los títulos de pro
piedad de dicha finca, siendo de cuenta del re
matante el proporcionárselos por los medios 
que establece la vigente ley Hipotecaria, y que 
el remate podrá hacerse á calidad de cederlo á 
un tercero.

Dado en Borja á veintiséis de Septiembre 
mil novecientos once.—Enrique Hernánde • 
—P. S. M., Pedro Sirgado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo. , e ,
D. José Iranzo Tobar, Abogado, Juez munip'P® 

ejerciente del distrito de San Pablo de Zar
goza; ,i0
Hago saber: Que en el juicio verbal seguí 

en este Juzgado á instancia de D. Antonio 1 
rruz Bolsa, contra D Agustín Izquierdo Ma 
pe, recayó la siguiente sentencia, cuyo encao 
zamiento y fallo dicen así: ¿

• Sentencia.—En la ciudad de Zaragoz9’ 
veintiséis de Septiembre de mil noveoien . 
once. El Sr. D. José Iranzo Tobar, Juez niunl|o9 
pal ejerciente del distrito de San Pablo, 0°nnn. 
Adjuntos D Lorenzo Vidal Sala y D. Martín . 
toria Escribano; visto el presente juicio ver 
instado por D. Antonio Ferruz Bolsa contra o 
Agustín Izquierdo y Maoipe, sobre reclamad 
de pesetas. g.

Fallamos: Que declarando rebelde á D.
tín Izquierdo y Macipe, debemos condenan 
le condenamos al pago á D. Antonio Fer । 
Bolsa de las quinientas pesetas reclamadas y 
de las costas. -9.

Así por esta nuestra sentencia lo pronuno 
mos, mandamos y firmanos. —José Iranzo." 
renzo Vidal.—Martín Ontoria».

Y para que sirva de notificación al demaD 
do, que se encuentra en ignorado paradero, 
pido el presente para su inserción en el R 
t in  Oh -ic ia l  de esta provincia. .

Dado en Zaragoza á veintisiete de 
bre de mil novecientos once.—José R91 
—P. S. M., Benito G. de Azcárate.

PARTE NO OFICIAL
Nuevo Mercado de Zaragoza.

Sociedad anónima. go-
Se avisa á los señores accionistas de esL‘ g 

ciedad que desde el día 5 del corriente 
hasta el 15 de Noviembre próximo iu^'^por 
podrán efectuar el canje de sus acciones 
las correspondientes obligaciones del emp1^, 
to municipal en la sucursal del Banco je 
Americano (Coso, 31), durante las hoPii 
despacho, mediante la presentación de Ia 
turas que en el mismo establecimiento s 
facilitarán. , ^0'

En cuanto fine el expresado día lo 0 
viembre viniente, se devolverán al ^xC^0 iifl' 
simo Ayuntamiento las obligaciones Q^e c0ir 
yan sido recogidas, para que proceda a 
je con las formalidades que el mismo 
ne, cesando en absoluto desde entonces Ia 
vención de la Sociedad para ese efecto.

Zaragoza 3 de Octubre de 1911.—El D1 
Ge ren te a cciden tal, Ramón Pueyo.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO
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